
O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PJ^OYINGIA DE MADRID 

A D f R M T R ü C U I M I * t l T A I T E 

t a s laye», Ordene» y anuncio» qne baya» da (asertarte en lo* 
1 suprimía OFTCIALU te han d> ma.idar a! M ié Político respec-

TO, por cavo conducto • • nasar *a a lea editores dalos mencio
naos periódicos, 

(Real orden i a 5 de A b r i l de 1S63.) 
Se publica todos Ies día», « c e s t o los domingo». 

T V L É F O N O 1.981 

Off D Z B X A D O O E T D B T B B 8 A S B I B R 

f r e « I » » de auaerlpeíoat 
C*w/rc» oñcialtt.—Bn esta capital, l levado a domicilio, 7 50 pesetas measaaies; rae

rá de ella ,3'50 al mes, 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por na afio. 

fartiiuiartt.—Fn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al ano, y faera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administraciéa del BOUITI», calle de Pe

ligros, S entio. dcha .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono sn tetra de fácil cobro. 

T 4 H I I H »»R U T * * e»t^ie>MlaU 
Anuncioa procedentes de la Excelentí

s ima Diputación provincial , l inea o 
fracción 0 50 pesetas* 

Dependencias oficiales, 1 lem id . . 0 75 — 
Anunc ios particulares, Idem íd 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 oént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDEHCU BEL CONSEJO DE H1N1STB0S 

S n Majestad el Rey D o n A l f o n -
•o X I I I (q. D . g ) , c u Majestad l a 
teína Doña V i c t o r i a Eugenia, y 
!S . A A. RR. el Príncipe de Asturias 
i Infantas, oouüuúan s in novedad en 
u importante salud. 
De igual benefioio disfrutan las de 

:ás personas de la A u g u s t a Pea l Fa-
ill ia. 

Ministerio de !a Gobernación 

R E A L O K D E t f 

l i m o . S r : Dictado con fecha 15 del 

cho de Prensa, telegráfioo o telefóni
co, n i se autorizarán conferencias de 
esta clase eon noticias destinadas a l a 
publ i c idad , n i se consentirá l a publ i 
cación de estas últimas por medio de 
transparentes o pizarras desde las 
seis de la mañana del domingo hasta 
i gua l hora del lunes. 

por los partidos de l i s derechos cons
titucionales, s in más limitación que l a 
que imponga el mantenimiento del or
den público. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
su conocimientos y efectos consiguien" 
tes. M a d r i d , 23 de enero de 1920. 

F E R N A N D E Z P R I D A 
* que do l i e a i orden comunico a i Señores Director general de Seguri-

1 dad y Gobernadores civi les de pro-V . I. para su conocimiento y demás 
efeetos. Dios guarde a V . I. muchos 
años. M a d r i d , 22 de enero de 1920. 

F E R N A N D E Z P R I D A 
Sr. Subsecretario de esto Min is te r io . ! 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

E n ejecución de lo dispuesto en e l j 
Rea l decreto expedido por l a Pres i - 1 

J « I n - • - J - * » • • • 

vincias. 

gobierno Civ i l 

corriente el Rea l decreto que hace ex-
dencia del Consejo de Ministros en el 
día de ayer, re lat ivo al a lzamiento de 

tensivos a las Empresas y Agenc ias j l a suspensión de las garantías consti-
periodísticas los beneficios de l a ley j tucionales a que se contrae, 
de Descanso domin i ca l , acudieron a ¡ S. M. .e l R e y (q. D . g.) se ha servido 
este Min is ter io , en razonada instancia, j disponer que por las Autor idades gu-
no pocas personas directamente inte- : bernativas se observen las reglas s i -
resadas en la aplicación del precepto guientes: 

general que dicho R e a l deoreto contie- P r ime ra . Que durante el período puso je impusiera a l a citada Compa
ne, sol icitando l a adaptación de aquél electoral se consienta la l ibre 1 exposi- nía la mul ta do 250 pesetas, manifes-
a las especiales oondiciones de la Pren- j ción de las ideas políticas, cualesquie- tando qua dicho tren salió de M i r anda 
«a periódica. j r a < l u e e l l a s 8 e 8 n> siempre que su ex-

Amparada esta pretensión por lo | posición pública no fuere por sí mis-
dispuesto en el a r t . 10 del Reg lamsn- j ma de l i c t i va o no const i tuya una exci
to de 19 de abr i l de 1905, y oído el I taeion a la comisión de delitos. 

Jefatura de Obras publ icas. 

Fomento.— ferrocarriles. 
V i s t o el expediente instruido contra 

i a Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte por el retraso de cuatro ho-

¡ ras catorce minutos eon qua llegó a 
I Madr id el tren núm. 10 del día 30 de 

septiembre de 1917; 
Resultando que el Ingeniero Jefe de 

l a pr imera División de Ferrocarr i les 
en informe de 6 de A b r i l do 1918, pro-

\J\J \jL%J A V — — ~ - " 1 t/ | — — — ' » ̂  «. ̂  » • \_4. V U C i l UUS • 

Inst i tuto de Reformas Sociales, Segunda. Quedarán autorizadas, 
S. M. el Key (q. D . g.) se ha servido previo el cumpl imiento de los requisi-

disponer lo s i g u i e n t e 
1. L o s periódioos de l a tarde y de 

l a noche no publicarán en domingo 
n inguna edición ord inar ia n i extraor
d inar ia , suplementos n i boletines. 

2. ° L o s periódicos de l a mañana 
no publicarán los lunes n inguna edi
ción ord inar ia y extraordinar ia , su 
plementos n i boletines. 

3. * Quedan prohibidos el reparto y 
•enta de periódicos y revistas desde 
las doce de l a mañana del domingo 
hasta igual hora del lunes. 

4. " L o s trabajos en las Redaccio
nes y talleres se interrumpirán desde 
las siete de l a mañana del domingo 
hasta i gua l hora del lunes. 

5. ° No so cursará ningún despa

tos establecidos en los artículos 1.° y 
6.° de l a L e y de 15 de junio de 1880, 
todas las reuniones públicas en local 
oerrado. 

Tercera. 

con cuarenta y tres minutos de retra
so, perdió en la Sección de Med ina 
M i randa , por retraso de otros, descar
gue, marcha y hacer presión de cua
renta y cuatro minutos injustificados, 
que oxceden de los veintiséis tolera 
dos en diez y ocho minutos en dieha 
Seceión, y en lá de M e d i n a - M a d r i d 
por esperar a l tren 1.011, hacsr pre
sión, y en la aguja de Segovia, lado de 

Las reuniones a l airo l i - • Ded ina por esperar regreso de la má-
bre podrán ser autorizadas o prohibí- quina encargada de dar la dob.e trac-
das bajo l a responsabi l idad do las A u " ' ción por cola, una hora y cuarenta 
toridades y en ejercicio de la facultad ; y ocho minutos injustificados, que ex-
que les ortorga al art. 3.° de la L e y j ceden de los veintiún minuto do l a to
antes citada. I lerancia reglamentaria en dioho reco-

Cuarta. Será exig ible ante los T r i - ¡ rr ido en una hora veintisiete minutos; 
bunales o gubernativamente la res- j Resultando que al evacuar descar-
ponsab ' l idad en que puedan incurr i r gos l a Compañía, eu 15 de abr i l de 
las Autor idades locales que contra- [ 1918, reconoció la certeza del retraso, 
vengan lo estab'ecido por las repla« j atribuyendo a dificultades de marcha 
anteriores, debiendo tenerse ea cuen- ! el tetraso de la aguja de Segovia, la 
ta que el propósito del Gobierno es , do de Medina, y achacándolo, ese y 
respetar en absoluto el l ibre ejercicio los demás retrasos parciales, a l a ma

la cal idad del combustible que por 
fuerza tenía qne emplear, que obl igaba 
a repetidas l impiezas del fuego y pro
dujo las detenciones consiguientes, 
sol icitando en def init iva que se l a re
levara a l a Compañía de l a impos i -

| ción de l a mul ta propuesta; 

Resudando que l a Comisión pro
v inc i a l , en su informe de 26 de abr i l 
de 1919, acogió como buenos los des
cargos de l a Compañía, est imando 
que pedía accederse a su pretensión 
de que se l a considerara exenta cid 
responsaoi l idad en estas di l igencias; 

Considerando que conformes la d i 
visión, l a Compañía y la Comisión 
prov inc ia l , en la ascendencia del re-

\ traso y en las causas del mismo, s i n 
' que el disentimiento en la apreciación 

de éstas pueda modificar su c-'.rácter 
¡ penable en la Sección de Medina-Ma-
¡ dr id , única a que pueda referirse en 
j este expediente, puesto que, l a tele-

rancia reglamentaria ofrece como lí
mite máximo de los retrasos por las 

• causas que se invocan un espacio de 
¡ t iempo q u 9 no puede excederse, salvo 
i el caso de fuerza mayor debidamente 
' alegado y justificado, siendo por el lo 

inexcusable en estas di l igencias l a 
imposición á¿ l a multa propuesta. 

Considerando que las Compañías 
son responsables ante l a administra
ción de las íaltas y descuidos de sus 
empleados y agentes, según lo esta
blecido en las Reales órdenes de 6 
de mayo de 1892 y 31 de octubre de 
1901, s in que o¡ st»>n en nada al car io -
ter preceptivo de esas disposiciones; 
las Reales órdenes do 2 2 de abr i l y 2 
de enero de 1908, t o l a vez que lo que 
en ellas se consigna, es la f-»cnltad de 
las Div is iones inspectoras, para dejar 
de proponer sanción en los casos do 
faltas levísimas, de fácil y, posible 
justificación; 

Considerando que el art . 150 de l 
Reglamento de policía de ferrocarri
les, no consiente dt jar de apl icar l a 
penal idad propuesta por el retraso de 
que se trata y que la modificación de 
esa penal idad, reducida a la mu l t a 
mínima,demuestra evidentemente quo 



han sido y a apreciados como motives 
de atenuación les que no pueden con
siderarse como de eompleta exención 
por las razones antes expresadas; 

V is tas las dispesieiones antes dic
tadas y además los art icules 12 y 29 
de l a ley de Ferrocarr i les , 260 y 166 
de su Reglamento y las Reales órde
nes de 9 de agosto de 1901, 8 de junio 
y 9 de octubre de 1917, sobre imposi 
ción de correctivos a Jas Empresas 
farroviarias, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por la pr imera iHvisión de 
ferrocarri les, imponer s l a Compañía 
de los del Norte la mul ta de 250 pese
tas por el retraso con que llegó a 
Madr id el tren núm. 10 del día 30 de 
septiembre de 1917. 

Madr id , 16 de enero do 1920. 
E l Gobernador, 

.Marqués de Gr i ja lba 
. (Núm. 156) 

líelación de las vanantes ordinarias y 
extr- ordinarias de Concejales ocu
rr idas en los Ayuntamientos quo a 
continuación se expresan, y nom
bres de los interesados según resul
ta de las certificaciones remitidas a 
este Gobierno en cumpl imiento de 
lo dispuesto en la R e * l orden circu
lar de 24 de noviembre último. 

Griñón.—4, 1). Franc isco Caste l la
nos, 1). Fe l ipe R u i z . D . V ic tor iano 
Agenjo (fallecido) y D . Pedro V i v a r 
(extraordinaria) . 

Somosierra.—3, D . Claudio Sanz, 
D , Danie l Martín y D . Gumers indo 
Moreno. 

Va ldeo lmos .—3, D . Mar iano Me-
drande, D Ange l R i v r s y D . Matías 
García, 

Cubas. — 4, D. Ildefonso Naranjo 
(por defunción), D. Santiago Sánchez, 
D . An ton io Naranjo y D . Hel iodoro 
Sánchez. 

Casarrubueloe.—5 , D . Tomás Na
ranjo (por enfermedad), D . An ton i o 
Garv i a y Garv ia , D . C i r i l o Naranjo, 
D . Francisco Ga r v i a y D. Mariano Te-
nacio. 

VillalhÜla.—1, D . Santiago Febra 
(por pase a otro destino). 

(Del 2.989) 

PflOVIDFNCt&S JUDICIALES 
Audiencia t e r r i t o r i a l 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Justicia municipal 

Relación de los nombramientos de 
cargos de j u s t i c i a munic ipa l hechos 
por la Sala de Gobierno de esta 
Aud ienc ia Terr i tor ia l en fecha tres 
de enero del año de 1920. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

P a r t i d o J u d i c i a l de A l c a l A 
de l l e n a r e s 

C A M P O R E A L 

D. Nicolás Aragonés Simón, para 
F i s ca l municipal suplente. 

P a r t i d » Jud i c i a l de 
C o l m e n a r V ie jo 

A L C O P E N D A S 

D. Temas Rodríguez Tuerta, para 
Jue z muuic ipa l . 

D. Rufino López Tor i ja , para F i soa l 
munic ipa l . 

H O R T A L E Z A 

D. Rafael Ortega López, para F i s c a l 
munic ipa l . 

C O L M E N A R V I E J O 
B. Matías Vicente Rodríguez, para 

F isoa l munioipal suplente. 

P a r t i d o J u d i c i a l de Ge t a f e 
C I E M P O Z U E L O S 

D . Sa lvador R u i z García, p i r a 
F i s ca l munic ipa l suplente. 

P a r t i d o J u d i c i a l de S a n 
L o r e n z o de l E s c o r i a l 

' G A L A P A G A R 

D . Carlos Rub io López, para F i sca l 
munic ipa l suplente. 

D . Cas imiro Migue l de l a Fuen te ; 

para Juez n iun ic i al suplente. 

Purt i i fo Jud i c i a l de 
T o r r e l a g u n a 

L O Z O Y A D E L V A L L E 

D. José Pato G i l , para F i s c a l m u 
nic ipa l . 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
D . Santiago Martín García Martín, 

para Juez munic ipa l suplente. 
Y con el fin de dar cumpl imiento 

a lo prevenido en l a vigente ley de 
Jus t i c i a munic ipa l y eircular del T r i 
bunal Supremo, se publ ica l a presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia 
de M a d r i d , a los efectos en la misma 
prevenidos. 

Madr id , 12 de enero de 1920. 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
T r i l l o 

E l Secretario de Gobierno, 
José Mo l ina y Candelero 

Jj2gados de prime a instanci? 

M E D I N A D E L C A M P O 

D. Urs i c ino Gómez Carbajo, Juez de 
pr imera instancia del part ido de 
Medina del Campo. 
P o r el presente se hace saber: 'Que 

habiendo fal lecido el veint inueve de 
septiembre último, en esta v i l l a , doña 
María de la Ascensión R ivero Lare -
ron, de estado soltera, natura l de Ma
d r i d , s in que se tenga not ic ia de que 
otorgase testamento y sin dejar ascen
dientes n i descendientes, su hermana 
de doble vínculo doña Eloísa del R i 
vero L^reron , ha solicitado que se l a 
declare heredera única abintestato de 
aquólles, y por providencia de hoy se 
ha acordado l l amar por edictos a lea 
que se crean con igua l o mejor dere
cho a d icha herencia, para que, en el 
término de treinta días, contados des
de la inserción d? éste en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , comparezcan en este Juzga 
do a reclamarlo. 

Med ina del Campo, a veintisiete de I 
I 

diciembre de m i l novecientos diez y f 
nueve. 
IfírUrsicino Gómez Carbajo. 

E l Secretario, 
P . D . 

Francisco Baños. 
(Núm. 42) ( A . - 5 8 ) 

Delegación de Hacienda 
de i a pro vi cola de Madr id 

Montes . 

E n armonía con lo dispuesto en e l 
a r t . 52 de l a R e a l orden de 19 de sep
tiembre de 1900, los Ayuntamientos 
dnefics de los montes dependientes 
del Min is ter io de Hacionda, deberán 
formular relación precisa y detal lada 
de los aprovechamientos que en ellos 
se propongan real izar curante el año 
forestal do 1920-1921, que empezarás 
reg ir en 1.* de octubre próximo y ter
minará en 30 da septiembre s iguiente, 
ol objeto de que se tengan presentes 
a l r< daotar el correspondiente P l a n 
prov is ional de aprovechamiento, de
biendo expresar, con l a mayor c lar i 
dad posib'e, el núineir y olaso de ga
nados quo hayan de ejecutar los apro
vechamientos de pastos en cada mon
te, así como el tiempo de duración y 
detalles que precisen toda clase de dis
frutes. 

Dichas propuestas deberán remit ir
se a la Jefatura do H 12. a Región, 
sita en l a calle do Anton io F lores , nú
mero i , con anter ior idad a l 1.° de 
marzo próximo, de lo contrario no po
drán ser tenidas en cuenta a l redactar 
el expresado P l a n . 

M a d r i d , enero de 1920. 
E l Delegado de Hac ienda, 

F i rmado . 
(Núm. 119.) 

*yur*:amiento a •adnd i * * 

Secretaria. 

E s t a Exorna . Corporación, en sesión 
de 5 de dic iembre último, con ! a san
ción de l a J u n t a munic ipa l en la de 24 
del mismo mes, ha acordado anunciar 
subasta pública para contratar el s u 
minis t ro de plomo trabajad© con suje
ción a los siguientes p^egos de dondi-
ciones. 

Facultativas. 

A r t . l . ° Objeto de esta contrata.— 
E s objeto de esta contrata el suminis
tro a los servicios de arbolado, par
ques y jardines y fontanería-alcanta
r i l l a s do tuberías de plomo de diferen
tes diámetros y espesores, p lanchuela 
y c i l indro , p'anohas del mismo mate
r i a l do diferentes gruesos, materiales 
que el contrat is ta deberá entregar en 
los pr.ntos que se designen, ya sea 
dentro de l a Cap i ta l o fuera de el la , 
tan sólo para los pueblos que l inden 
oon el término mun ic ipa l de M a d r i d . 

Se exceptuarán de esta contrata los 
materiales a que l a misma se refiere 
que emplee el Cana l de Isabel I I , y 
los quo estén iucluídos en las obras 
por contrato que ejecute el Munic ip io . 

A r t . 2.° Duración de esta contrata. 
E s t a contrata empezará a regir desde 
el siguiente día del en que se dé cuen
ta a esta Dirección de haberse otorga
do l a correspondióme escri tura, y ter-
mnará el 31 de diciembre de 1921 

A los quince días del en que según 
el párrafo anterior debe comenzar a 
regir esta contrata, tendrá obligación 
el contrat ista de empezar a ssrv i r los 
pedidos quo se le hagan. 

A r t . 3.* Entidad de la contrata. 
L a presento contrata se basará úni

camente en los precios tipos que se 
marean en el artículo 11, quedando 
indeterminado el gaste que en e l 
periodo total de l a contrata haya de 
hacerse; de suerte, que el contrat ista 
no podría elevar rsolamación a lguna 
sobre este asunto sea el que quiera el 
servicio quo se ie pida por los expre
sados ramos, quedando el Excelentí
simo Ayuntamien to en completa l iber
tad de mandar real izar el quo sea nece
sario con arreglo al desarrol lo de los 
trabajos, y a los créditos que para los 
mismos se hayan consignado en los 
presupuestos ordinarios o en los ex
traordinarios que se aprueben. 

S i n embargo, para fijar la e n t i d a d 
que tendrá que consignar el contratis
ta como fianza para garantía del cum
p l imiento de su contrata, y sólo para 
este fin, se calcula prudencialmente 
que el gasto anual de esto sumin is t ro 
podrá elevarse a más de 30.000 pese
tas . 

A r t . 4.° Condiciones de los materia
les.— L a s condiciones que ¿eben reu
n i r los materiales, objeto de este pl ie
go, son las siguientes: 

Las tuberías serán fundidas y su 
plomo de pr imera cal idad, eon un es
pesor u n i f o r m e en toda su l ong i tud , 
no admitiéndose el que presente agu
jeros, poros, estrías o ranuras, n i cuer
pos extraños que le impuri f iquen. 

Los tubos de plom.3 deberán proce
der de fábricas ya acreditadas, debien
do comprobarse a l recibir los las d i 
mensiones y peso 

Los tubos se someterán, además, 
cu •iido se crea necesario a la presión 
hidráulica a que técnicamente deban 
res is t i r eon arreglo a su diámetro y 
espesor. 

L a s planchas de plomo deberán 
reun i r las mismas condioiones de ben-
dad que los tubos, Deben ser de su
perficie l i sa , de espesor uniforme; el 
p lomo no ha de contener más del dos 
por ciento de impurezas, y el peso ha 
de corresponder a las dimensiones de 
l a p lancha. 

E l coeficiente de fractura por exten
sión, ha de ser, por lo menos, de dos 
k i logramos por milímetro cuadrado, 
y por compresión, de cuatro k i logra
mos. 

A r t . 5.° Modo de hacer los pedi
dos.—Los pedidos do cualquiera de 
los materiales comprendidos en este 
p l iego, se extenderán por escrito en 
un l ibro talonario. 

U n ejemplar se ontregaráal contra
t ista , en el que se expresarán el s i t io 
de entrega de mater ia l y la cant idad 
del mismo, autorizado por los faculta
t ivos correspondientes, y el que queda 
unido a l l ib ro , que será copia exacta 
del anter ior , lo firmarán diches facul
tativos, con el V . * B . * del Excmo . Se
ñor A l ca lde Presidente. 

A r t . 6.° Reconocimiento y recepción 
de los materiales.—El reconocimiento 
y recepción do los materiales se hará 
en los puntos de entrega por ei facul
tat ivo que haya hecho el pedido 9 el 
empleado que el mismo designa, ha-



eióndese cargo l a Administración de 
todo lo que resulte admis ib le , y des
echándose lo que no reúna las condi 
ciones mareadas en e s t e pl iego. 

L o s materiales desechados deberán 
ret irarse en al término de veint icua
t ro horas, y s i así no lo verificase el 
oontrat ista, quedarán da propiedad 
do l E x c m o . Ayuntamien to , sim ser de 
abono para el contrat ista, el que no 
tendrá derecho de reclamación de 
n inguna clase. 

Pa ra l a recepción de materiales l a 
Administración podrá efectuar ios re
conocimientos y análisis que estime 
pertinentes, siendo de cuenta de la 
contrata los gestos nnejos a los mis-
mofe, pudiendo emp'ear¡»e para dichos 
reconocimientos o análisis las horas o 
días quo fuesen necesarios, r.o consi
derándose terminada ¡a recepción has
ta tanto se u l t imen las prueba? que se 
efectúen. Hecha l a recepción se exten
derán actas, en las que se expresará 
el punto de entrega y l a cantidad de 
materiales suministrados. D ichas actas 
serán firmadas por los que asistan a l a 
recepción. 

A r t . 7.° Multas en que incurrirá el 
conti atista si no sirviera to>* pedidos en 
los plazos marcados — S i el contratista 
no s i rv ie ra el pedido en ei p l a z o mar
cado, el Excmo. Sr . A l ca lde Presiden
te podrá imponer una mu'.ta de 10 a 
15 pesetas por cada día de retraso. 

Incurr iendo el contratista en quince 
faltas por este concepto, el Excelentí 
s imo Ayuntamiento tendrá derecho a 
resc indir el contrato, a tenor de lo 
que marcan los arts. 31, 35 y 36 del 
Rea l decreto de 24 d» enero de 1905, 
sobre contratación da servicios pro
vinciales y municipales. 

A r t . 8.* Facultad del Ayuntamiento 
de adquirir los materialei a que se refie
re esta contrata, en el caso de no sumim 

nistrarlos el contratista a su debido tiem 
po, y forma de efectuar el pago de los 
mismos.—?in perjuicio de las multas 
que se expresan en la condición ante
r io r , y con objeto de que el servicio 
no sufra retraso, en el caso de no ser
v i r a su tiempo los pedidos, podrán 
adquir irse por administración todos 
los materiales comprendidos en esta 
contrata que hagan falta, de cualquier 
punto v a cualquier precio. 

E l importe total del mater ia l sumi 
nistrado por otro proveedor, se acre
ditará por medio de dos certificacio
nes: una, por valor de dicho mater ia l , 
oon arre rio a los precios tipos de su
basta, y otra, con cargo a l a fianza 
que tenga prestada el contratista, por 
e l que íepresente el exceso sobre los 
referidos precios t ipos. 

A r t . 9.° Modo de haeer efectivas las 
multas y el exceso de preeio de los ma
teriales adquiridos en la forma a que 
hace referencia el articulo anterior.—Las 
mul tas que puedan imponerse al oon
trat is ta , con arreglo a lo preceptuado 
en el art. 7.°, así como el exceso del 
importe que, en v i r t u d de lo dispuesto 
en el artículo anterior, puedantener los | 
materiales que se adquieran por admi
nistración, se harán efectivas de l a 
fianza prestada por aquél como garan

tía del cumpl imiento de este contrato, 
o, en caso preciso, de sus bienes, en l a 
forma que establece el art. 36 del c i 
tado Rea l decreto de 24 de enere de 
1905. 

A r t . 10. Obligación del contratista 
do completar la fianza.—El contrat ista 
deberá completar l a fianza siempre 
que se extra iga una parto de ella para 
h * 3 e r efect :vas las multas qce se le 
hayan impuesto . 

S i a los diez días de haber sido re
querido para qua complete l a fianzi 
no lo hubiese hecho, se declarará res
c indido el contrato, a tenor do lo que 
previene el art . 37 del oitado Real le 
crato de 24 de «ñero de 1^05, y eon I03 

efeotos del artícilo 24 del mismo. 
A r t . I I . Precios tipos — E l precio ¡ 

tipo para l a subasta será el de l ' C 4 
pesetas (una peseta y cuatro cénti
m o ) el k i l ogramo á> tubería de plo
mo da todos los diámetros superiores 
a ocho milímetros da luz y dos milí
metros de grueso, y pa ra las planchas 

I 
medio de certificaciones mensuales 
que expiderán los facultativos respec
t ivos con el V . # B . * del E x m o . sefisr 
A l c a l d e residente- A estas certificacio
nes se acompañarán las relaciones va
loradas de que hab la el artículo ante
r ior . 

Desde l a fecha de dichas certifica
ciones empezará a contarse e l plaso 
de dos meses a que se refiere el artíou-
lo 39 del ya indicado Rea l decreto de 
24 de enero de 1905. 

A r t . 15. baja o mejora en el rema
te.—La baja o mejora que se presante 
en el ecto del remato, será de un tan-

I to por ciento en los precios tipos tija-
dos en el art. 11 

Po r tanto, en las proposiciones que 
¡ se hagan en el acto de la subasta, que 

Estos canjes son voluntar ios por 
parte del Mun i c i p i o . 

A r t . 19. Obligación del contratista 
de suministrar los materiales que nece
site el Ensanche y hacer para el mismo 
los canjes a que se refiere el articulo an
terior.—El contrat ista sumin ;strará 
los materiales que se le p idan, y hará 
los canjes a que hace referencia el ar
tículo anterior, para el servicio del 
Ensanche , en las mismas condiciones 
que resulte adjudicada esta subasta, 
s iempre que así lo acuerde el excelen
tísimo Ayuntamiento , a propuesta de 
la Comisió" respectiva, y s in que en 
ningún caso pueda considerar>e por 
esta condición obl igada l a Corpora
ción munic ipa l , n i pr^-juz^ado dere
cho a 'guno a favor del contrat is .a . 

A rt. 20. Obligaciones de los emplea
dos del contratista para la admiiJstra-

| d¡ berán ser redactadas con arreglo a l 
modelo que acompaña el pliego de i 
co • dicicr.es económico adrninistrat i - ) ción.- T o d o s los empleados y depen-
vas, deberá decirse en la parte de d i - ¡ dientes d. cont;at ista, guardarán el 
oho modelo, destinada a hacer l a pro- ¡ respeto y consideración debidos a l 
posición, lo siguiente en letra; s i no \ S r - A l c a l d e Presidente, a los Corcr ja -

cuyos espesores sean superiores a un I S ( ? h i c i p s e ^ , o s c i o g t- | fct| %\ A r q u i t cto Director , Jefes do 
milímetro . . . , , . , , ; . : i > * 

j y se hiciese con l a rebuja del tanto 
j por c i uto (en letra) en los precios tí* 
| pos, desechándose en el acto toda pro-
¡ posición que no esté redactada en es» 

ta forma. 
A r t 16 Otras condiciones que re-

gramo, y I ! ! ; pesetas e l | íH^n para este contrato.-Stn perjui-
k i logramo » ° ' ° d e c u a n t o q u p d a estipulado en 
' A r t . 12. ' Adquisición de materiales \ e ? t a S c o n d l c i o n e s ' r ^ i r á n t a m b i é n 

anáhgos a aquellos que hace referencia l a S e c ™ ó m i c 0 adminis t rat ivas , quo 
aotr, ~~nt,.^t^ Q ; «i • • j i ' s e dicten para este contrato. esta contrata.—oí el servic io de las ¡ 1 

obras munic ipales necesitara algún R e * i r 4 n a * i m i < 3 m r ' l a * d * ] R e a l d e " 
matar ia l análogo a los fijados en el c r e t o d e 2 4 d e e n e r 0 d e 1 9 ° 5 ' S o b r e 

pr imer artículo y no comprendido en j contratación de servicios provinciales 

E l precio t ipo para la sub i s t a de 
los tubos de ochr, milímetros de luz e 
inferiores y dos de espesor, asi como 
p i r a las planchas do un milímetro o 
- • - - . 4. * V oros sera ei ue J. ¡o pesetas (una 
peseta diez v seis céntimos.) el k i lo 

esta pliego de condioiones. el contra- 7 munic ipales , y las de la L e y de 14 
t ista queda obl igado a suminis t rar lo í d e • W > r « " > d e 1 9 u 7 ' relativ» a I a P™ 

tección a l a producción nacional , que 
a l final de las condiciones económi-

fijando el precio contradictor iamente 
entre dicho contrat ista y el funciona- i 

, . . . . . ¡ co administrat ivas se insertan, r io a quien corresponda el pedido, de- 1 

biendo hacerse l a baja o mejora de l I A r t - 1 7 G a * t o s Vie s o n d e cuenJa 

remate, s i l a hubiera habido. I del contratista.-Serán de cuenta del 
S i no se llegase a un eonerdo para l a \ contratista el abono de las cant.dades 

fijación del precio contradictor io a ' V" d e s a t l s f p c e r l o s fielatcs 

qua se refiere el artículo anter ior , se por los derechos de introducción es
hará constar por escrito e s t a dis- | tablados por el E x c m o . A y u n t a -
conformidad, y l a Administración po
drá adqui r i r el mater ia l de cualquier 
suministro , s iempre que l a cuantía no 
exceda de 2.000 peset is anuales. 

Art. 13, Relaciones valoradas.— A l 
final de cada mes se hará por los fa
cul ta t ivos eenrrcspondientei las rela
ciones valoradas do los materiales y 
objetos recibidos durante dicho mes 
6n cada ramo, apl icando a cada uno 

miento, adv ir t iendo, qu» a l modif i
carse o supr imirse este arbitr io muni 
c ipa l , se tendrá en cuenta d icha mo
dificación, aumentándose o d i sminu
yéndose e' precio en la cantidad que 
corresponda por este concepto. 

También es obligación del rematan
te pagar los «nuncios, honorarios 

( devengados y suplementos ndelanta-
| tados por el Notar io quo autorice l a 

de los objetos qae figuren en el acta ¡ i n b * " U ' ******* 7 ^ g e n e r a l , toda 
como recibidos, el precio tipo que les 
corresponda. 

Estas relaciones, quo se formarán en 
v is ta de las actas a que hace referen
cia el art. 6.*, deberán estar firmadas 
por el facultat ivo que asistió a la re-
ospción y el contrat is ta o su represen
tante; llevarán ademas el conforme 
del arquitecto D i rec tor o Jefe de los 
servicios respectivos. 

A r t . 14. Certificaciones mensuales 
para el payo délos efectos suministrados. 
E l importe de los materiales y efectos 

clase de gastos que ocasione l a subas 
ta y formalización de! contrato. 

A r t . 18 Canje del material viejo 
por nuevo.—El contrat ista viene ob l i 
gado a hacerse cargo del mater ia l 
viejo que se le dé y a que se refiere 
l a contraía, entregando en sustitución 
del p lomo viejo de todas clases, tube
ría nueva de las dimensiones qUe se 
le pidan. 

E n este cambio se s^nardará l a s i 
guiente proporción: por cada 100 k i 
logramos de plomo viejo qne se entre-

suministrados por el contratista du- | gnen a l contra t i s t i , abonará ésta 75 
rante cada mes, se le acreditará por I k i logramos de plomo nuevo. 

os servicios y dem~s funcionpT-i i del 
munic ip io que h*gan sus veces, aten
diendo y cumpl iendo cuantas ob iga-
ciones al servicio se les hic ieran. 

E l Arqu i tec to i ' i r e c ' o r o Je f rs , po
drán ex ig i r a l contrat ista que despida 
a aquéüos de sus dependientes u ope
rarios que cometan alguna fal ta, cuya 
orden deberán cumpl i r inmediata
mente. 

A r t . 21. Obligación por parte del 
contratista de seguir ejecutando esta cla
se de suministres hasta que se hayan 
cumplido los requisitos que determina 
este articulo.—Si a la terminación de 
este contrato no se hubieren real izado 
las dos subastas a que hace referencia 
el art. 8.° del Rea l decreto sobre con
tratación de servicios provinciales y 
municipales de 24 de enero de 1905, 
se considerará ésta prorrogada, s i n 
que por el lo tenga derecho el contra
t ista a reclamación alguna hasta que, 
real izadas dichas dos subastas en los 
plazcs que prescribe el mencionado 
Real decreto en su art . 29 s in , que en 
ningunas de ellas hubiese rematante, 
pueda l a Corporación munic ipa l con
t ra tar el se iv ic io sin necesidad de su
basta n i concurso, a tenor de lo que 
prescr ibe el inciso 5.° del art. 41 del 
tan mencionado Rea l decreto. 

A r t . 22. Protección a la producción 
nacional.— Este contrato habrá de ce
lebrarse con arreglo a l a L e y de 14 de 
febrero de H 0 7 , y en su v i r tud , sola
mente serán admit idas proposiciones 
en que se ofrezcan artículos y efectos 
de producción nacional , salvo en los 
casos que autorice l a relación de ex
cepciones que se publ ica anualmente 
en cumpl imiento del art. 2.° de d icha 
ley. 

A r t . 23. Otras prescripciones relá
ficas a la protección de la producción na
cional que deberá regir para esfe con
trato.— Para cumpl imentar el Real de
creto de 22 de junio de 1900, regirán 
para este contrato los artículos 13, 14 
y 15 y pr imer párrafo del 17, conteni
do en el Reglamento para la aplicación 

¡ de l a citada ley de 14 de febrero do 
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1907, aprobada por Rea l deereta de 
23 de febrero de 1908, y adioionado 
por l a de 25 de jul io de dioho año y 
12 de mareo de 1909. 

M a d r i d , 18 de octubre de 1919. 
E l Arqu i tec to Director, 

José de Lo r i t e . 

E C O N O M I C O A D M I N I S T R A T I V A S 

1. ' L a subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
a r t . 18 del Rea l decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales el 17 de febrero de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Coi is isotr ia l , 
plaza de la V i l l a , número 4, bajo la 
presidencia del E x c m o . S r . A l ca lde o 
del Teniente o Coi cejal en quien al 
efecto delegue; asintiendo también a l 
acto otro S r . Concejal designa lo por el 
Ayuntamien to , y uno de los señores 
Notarios del I lustre Colegio de esta ca
p i t a l . 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, 
se hallarán do manifiesto en la Secre
taría d*4 excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado do Subastas), durante las 
horas de diez a doce todos los días no 
feriados quo medien hasta el del re
mate . 

3. a E l precio tipo \ ara esta subas
ta, será el determinado en ol art. 11 
de las condiciones facultativas y l a 
part ida por donde ha de satisfa
cerse esta obligación figura consig
nada en el presupuesto munic ipa l . 

4. a Los licitadores que concuran a 
esta subista hibrán de consignar en 
l a Caja general de Depósitos o en l a 
Tesorería municipal ia fianza provis io
na l de 1.500 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de l a 
misma; pudiendo veri f icarlo en metá
l ico o en cualquiera de los va lor ts o 
signos que determina el art. 12 de i a 
Instrucción antes citada, computándo
se éstos en la forma que se establece en 
el art . 13 de la misma Instrucción. 

5 a Las proposiciones para optar a 
ests subasta, se presentarán en el Ne-
g ciado de Suba-tas de la Secretaria 
(pr imera Casa Consistorial ) , en los 
días hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta de Ma'hid, 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las h ras de 
diez da l a mañana a dos de ia tarde y 
en la forma y modo que so expresa on 
el art . 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905. 

6. a E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda p n habida termi
nantemente las transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad qae a l 
Ayuntamiento concede el art 25 de l a 
Instrucción de 24 de enero da 1905, 
para l a contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7. " E l l ic i tador a cuyo favor quede 
el remate, so obl iga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar l a correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 

como fi'DEa definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos l a cantidad de 8.000 
pesetas, para garant ir el cumpl imiento 
de este contrato, pudiendo también 
verif icarlo en metálico o en los valo
res o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán compntados • 
igualmente que on aquélla». 

8. a S i el rematante no prestase l a 
fiama definitiva, o no concurrióla al j 
otorgamiento de la escritura, o no l i e - j 
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justif icada, s in que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato H perjuicio del mismo r matante, 
con los efectos del art. 21 de la repeti
da Instruc ion. 

9. * E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, const i tuye a l 
l i c i tador en la obligación de cumpl i r 
e l contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado ol remate; pero no le da 
más derecho, cuando ie fuese adjudica
do provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
def init iva, si se creyese perjudicado 
por el mismo. E l E x c m o . A y u n t a 
miento sólo queda obl igado por Ja a d 
judicación def init iva. 

9 

10 E l Ayuntamiento , usando de la 
facultad que le cmcede el art . ríl de l a 

i Instrucción de 21 de enero de i903, y a 
j mencionada, podrá resc indir el c o n 

trato en cualquier tiempo de l a dura 
ción del mismo, por faltas de l rema
tante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio eu 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa q o alegue, por
que este tendrá lugar a riesgo y ven
tura . 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domici l io , y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Co i te. 

13. E l contrat ista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que orig ine la subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos quo lo hayan s i 
do para la misma en los diarios oficia
les de Madr id , presentando a l efecto, 
antes de formalizar la escri tura o acta 
de remate, el correspondiente resguar
do de haber h^cho efectivo el mencio
nado importe. También queda ob l i ga 
do el contratista a satisfacer a la H a 
cienda pública el importe de los dere
chos reales, si les devengase, y ol de 
cualquiera otra contribución o i m -
pueat >, a cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju-
dicao ón en las oficinas l iquidadoras 
dentro do los plazos legales, si:¡ cuyo 
requisito no se les satisfará por el ex
celentísimo Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato. 

14. Todo l ic i tador que concurr ie
se a la subasta en representación de 
otro o de cualquier Sociedad, deberá 
inc lu i r dentro del pliego cerrado que 
presente, además de l a proposición 

que haga ajustada a l modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justi f ique de mado lega l l a 
personalidad del l ic i tador para gestio
nar a nombro y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente y a 
su costa, bastantoado por cualquiera 
do los sonoros Letrados consistoriales. 

15. Las p i oposiciones para optar a 
esta subasta, deberán ser extendidas 
en papel del t imbro del Estado de l a 
clase 11. a , y loa resguardos de los da-
pósitos provisionales so presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal do diez pesetas, especial de 
subastas, por c ida 503 pesetas o frac-
oión de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto m u n i c i p i l vigente; y 
si a cualquiera do -quéllaa faltase e l 
todo o parte del indicado re integro, 
será e x i g i d i on e l acto al l ic i tador por 
el Sr . Presidente, reteniéndose su res 
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que 1 > verifique o se 
le descuenta el importo do la falta de 
la fianza provisional o da l a def ini t iva, 
cas > de quo se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
v ia certificación del Director de fon
tanería, alcantari l las y parques y jar
dines, visada por el E x c m o . S r . A l c a l -
calde Presidente, en que conste haber 
cumpl ido las condiciones estip l iadas, 
y no habre< do responsabilidades ex i -
gibles, se devolverá l a fianza al rema
tante. * 

17. E l rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente c o i trato 
oon los obreros que hayan de ocupar
se on esta obra, en cuyo contrato 
habrá do quedar est ipulado l a dura
ción dol mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el p iec io d e l 
j o rna l . 

J8 . E l presento contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la l ey 
de Protección a l a producción nacio
na l do 14 de febrero do 1907, y en su 
v i r tud , solamente serán admitidas las 
proposiciones en quo se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal , salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publ ica 
anualmente, en cumpl imiento de l ar
tículo ¿.° do dicha ley. 

Igualmente quedará sujeta esto con
trato al reglamento para l a ejecución 
de la mÍ3ina ley, aprobado por Rea l 
decreto de ¿3 de febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de j u l i o do 1908 y 
12 de marzo de 1939, y especialmente 
en cuanto afecto a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y pr imer párrafo 
del 17 quo a continuación se insertan, 
del expresado reglamento. 

A r t . 13. Cuando se haya celebre- i 
do, sin obtener postura o preposición 
admisible, una subasta o un c o n o L U S O \ 

sobre materia reservada a l a produc- i 
ción nacional, se podrá admit ir concu
rrencia do la extranjera en la segunda 
subasta o en el seguudo concurso que ; 
se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base l a primera vez. 

A r t . 14. E n l a segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el art iculo anter ior , los producios n a 
cionales serán preferidos en concu
rrencia , con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos na exceda a l 
do éstos en más dol 10 por 100 del pre
cio que señalo l a proposición más mó
dica. Siempre que el contrato c om
prenda productes incluidos en la re la
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos do condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y va lua 
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, s i 
la proposición por e l la favorecida, r e 
sulta onerosa en más dol 1J por ICO, 
computa lo sobre el menor precio de 
los productos no figurades en dicha 
relación. 

A r t . 15. E n todo caso, las propo
siciones! han do expresa' - los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta dei proponente 1< s adeudos 
arancelarios, en su c tac, les demás i m 
puestos, los transportes y cualesquie
ra otr<;S gastos quo se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condi
ciones del contrato. 

A i t. 17. Las Autor idades y los fun
cionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera COnlratos para 
servicios u obras púbhc<s, deberán 
cuidar de que, copias literales de talca 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después do celebrarlos, en 
cualquiera forma (directa, concuaso o 
subasta), a l a Comisión protectora de 
la producción nac ional . 

Mad r i d , 8 de Noviembre de 1919. 
E l Secretado, 

F . Ruano , 

Diligencia.—Por l a presente so h i c e 
constar que, en cumpl imiento a lo 
dispuesto en el srt . 59 de l a Instrucción 
de 24 de enero de 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de diez días sin quo contra l a misma se 
haya formulado reclamación a lguna. 

Madr id , 17 de eneio do ¡9^0— E l 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
V i l l a r . — V . * B . ° E l Secietat io , F r a n 
cisco Ruano . 

Modelo de proposición 

(Que deberá extenderse en papel t i m -
bi » .o del E s t a lo de la cUse 8.*, y a l 
presentarse l l evar escrita en e l sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de suministro do mater ia l 
de plomo trabaj 'do,) 

D . . . , que vive. . , enterado do las con
diciones de la subasta, en pública l i c i 
tación, para contratar el suministro 
de mater ia l de plomo trabajado 'para 
los Ramos de fontanería, alcantarillas* 
y parques y jardines, Insta 81 de d i 
ciembre de 132' , anunciada en l a Ga
cela de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, en los días... y . . . 
de..., c nforme en un todo con Jas mis
mas, so compromete a tomar a su ca r 
go dicho suministros con estricto suje
ción a oilas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos o con 
l a baja de... tanto por c iento—en le
t ra—en los precios fpos. ) 

M a d r i d . . . . . de de 19 
(F i rma del proponente) 

L o que se anuncia a i público para 
su conocimiento. 

Madr id , 21 de enera de 1920. 
E l Secretario, 

F . Huano. 
C E . - ). 

IvíPKFNTA PiioviNCiAi., — Fvtnaar*»... 84 


